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SBVUSSMX Index Alemania www.solactive.com/indices 

SBVENTMX Index Alemania www.solactive.com/indices 

SBVAVRVT Index Alemania www.solactive.com/indices 

SBVAVRMX Index Alemania www.solactive.com/indices 

SBVNXGHX Index Alemania www.solactive.com/indices 

SBVNXGVT Index Alemania www.solactive.com/indices 

SBVUSSVT Index Alemania www.solactive.com/indices 

 

Regulador 

Índices Regulador Página WEB 
Miembro 
IOSCO 

S&P/BMV IPC Comisión Nacional Bancaria y de Valores http://www.cnbv.gob.mx/ SI 

S&P 500 Index U.S. SECURITIES AND EXCHANGE COMMISSION http://www.sec.gov/ SI 

SX5E Index 
German Federal Financial Supervisory Authority (BaFin); 

Frankfurt Stock Exchange 
http://www.bafin.de/; http://www.boerse-

frankfurt.de/en/ 
N/A 

SBVESGMX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVHAWMX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVCYBMX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVRESMX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVTT1MX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVURTMX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVUSSMX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVENTMX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVAVRVT 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVAVRMX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVNXGHX 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVNXGVT 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

SBVUSSVT 
Index 

BaFin (German Federal Financial Supervisory) www.bafin.de N/A 

 

Leyendas 

Índices Leyenda de Uso de Marca 

S&P/BMV IPC 

El índice “S&P/BMV IPC” (en adelante el “Índice”) es un producto de S&P Dow Jones Indices LLC o sus 
filiales (en adelante “SPDJI”) y Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. (en adelante “BMV”), otorgan una 

licencia para uso. Standard & Poor’s® y S&P® son marcas registradas de Standard & Poor’s Financial 
Services LLC (en adelante “S&P”); Dow Jones® es una marca registrada de Dow Jones Trademark Holdings 
LLC (en adelante “Dow Jones”). BMV® e IPC® son marcas registradas de “BMV”. Estas marcas comerciales 
han sido otorgadas bajo licencia a “SPDJI” y se han otorgado sublicencias de las mismas a la Emisora para 

su utilización para ciertos fines. Los Títulos Opcionales no son patrocinados, avalados, vendidos ni 
promocionados por SPDJI, Dow Jones, S&P, sus respectivas filiales o BMV por lo que no se encuentran 
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obligadas a asumir compromisos, garantizar o indemnizar de manera alguna a los tenedores de los Títulos 
Opcionales o a cualquier tercero, por el comportamiento, determinación de los precios de los valores que 

conforman el “Índice”, así como por los ajustes, cambios o modificaciones a la metodología, el 
comportamiento y rendimiento, la comisión de errores u omisiones, retraso en el cálculo o por la 

suspensión que se haga de la estimación y difusión del Índice . “S&P” y “BMV” no asumen obligación de 
considerar las necesidades de la Emisora o los tenedores de los Títulos Opcionales para la determinación, 
composición o cálculo del Índice. Asimismo, “SPDJI” y/o “BMV” no se involucran en el proceso de oferta 

pública ni sugieren la compra, venta o inversión en Títulos Opcionales. Las decisiones de compra o venta de 
dicho producto basadas en la información contenida en las gráficas, textos y cuadros son responsabilidad 

del lector.  

S&P 500 Index 

El Índice S&P 500® es una marca comercial de Standard & Poor’s Financial Services LLC y han sido 
otorgadas bajo licencia para uso por parte de BBVA Bancomer. Los títulos opcionales no son patrocinados, 

endosados, vendidos ni promovidos por Standard & Poor’s y no hace declaración alguna respecto a lo 
conveniente de invertir en títulos opcionales. 

SX5E Index 

El Índice Eurostoxx 50® y sus marcas registradas son propiedad industrial de STOXX Limited, Zurich, Suiza 
y/o sus licenciantes (los “Licenciantes”). Los Títulos Opcionales basados en este índice no están 

patrocinados, aprobados, vendidos o promocionados de ninguna manera por los Licenciantes y ninguno de 
los Licenciantes tendrá responsabilidad alguna con respecto a ello. 

SBVESGMX Index 

Solactive AG (“Solactive”) es el licenciante del Índice Solactive BBVA ixESG Líderes Globales MXN Risk 
Control 10% (el “Índice”) y ha licenciado el Índice para su uso por la Emisora. Los instrumentos financieros 

que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o vendidos por Solactive de 
ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o aseguramiento expreso o implícito 
con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos financieros; (b) la calidad, precisión y / o 

integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por obtener por cualquier persona o entidad a 
partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de cambiar los métodos de cálculo o publicación 

con respecto al Índice. Solactive no será responsable de ningún daño sufrido o incurrido como resultado del 
uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

Ninguna Bolsa, ni los titulares de las licencias ni la Emisora están obligados a asumir compromisos, 
garantizar o indemnizar de manera alguna a los Tenedores de los Productos Estructurados o de cualquier 
tercero, por el comportamiento de los precios de los valores que conforman los Índices, así como por la 

comisión involuntaria de errores u omisiones o por la suspensión que se haga de la estimación y difusión de 
los Índices, daños consecuenciales, perjuicios de buena fe o perjuicios que deriven de la venta o compra de 

los Productos Estructurados. 

SBVHAWMX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVCYBMX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVRESMX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVTT1MX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVURTMX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
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cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 
ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVUSSMX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVENTMX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVAVRVT Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVAVRMX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVNXGHX Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVNXGVT Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

SBVUSSVT Index 

Los instrumentos financieros que se basan en el Índice no están patrocinados, respaldados, promovidos o 
vendidos por Solactive de ninguna manera y Solactive no hace ninguna representación, garantía o 

aseguramiento expreso o implícito con respecto a: (a) la conveniencia de invertir en los instrumentos 
financieros; (b) la calidad, precisión y / o integridad del Índice; y/o (c) los resultados obtenidos o por 
obtener por cualquier persona o entidad a partir del uso del Índice. Solactive se reserva el derecho de 
cambiar los métodos de cálculo o publicación con respecto al Índice. Solactive no será responsable de 

ningún daño sufrido o incurrido como resultado del uso (o incapacidad de uso) del Índice. 

 

Precios y Volatilidades 

Índices 

Precios máximos y mínimos anuales en cada uno de los últimos 3 años y últimos 3 meses 

2022 2023 2024 Julio 2025 Agosto 2025 Septiembre 2025 

Máxim
o 

Mínimo 
Máxim

o 
Mínimo 

Máxim
o 

Mínimo 
Máxim

o 
Mínimo 

Máxim
o 

Mínimo 
Máxim

o 
Mínimo 

S&P/BMV 
IPC 

56609.5
4 

44626.8
0 

57745.7
9 

48197.8
8 

58711.8
7 

48837.7
2 

58346.7
2 

55517.8
1 

59225.4
8 

56650.2
6 

62915.5
7 

58865.0
3 

SPX Index 4796.56 3577.03 4783.35 3808.10 6090.27 4688.68 6389.77 6198.01 6501.86 6238.01 6693.75 6415.54 
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SX5E 
Index 

4392.15 3279.04 4549.44 3856.09 5100.90 4403.08 5445.65 5282.43 5488.23 5165.60 5529.96 5291.04 

SBVESGMX 
Index 

170.04 141.12 154.01 134.42 160.09 145.87 139.68 137.49 141.49 137.02 145.32 139.83 

SBVHAWM
X Index 

150.77 131.13 142.63 122.95 144.45 121.50 113.17 110.02 113.61 109.00 112.87 108.89 

SBVCYBMX 
Index 

142.54 122.03 137.26 121.55 146.05 130.95 138.15 136.77 138.76 135.20 141.34 137.30 

SBVRESMX 
Index 

131.60 114.82 123.93 107.49 118.99 104.15 102.02 99.42 102.56 99.05 102.53 100.81 

SBVTT1MX 
Index 

143.69 124.13 135.26 119.63 142.55 127.34 120.17 117.86 121.06 116.66 121.84 119.86 

SBVURTMX 
Index 

174.11 145.01 155.85 132.50 155.71 136.49 139.69 135.87 138.53 135.15 139.18 136.83 

SBVUSSMX 
Index 

129.96 113.02 122.40 109.20 127.66 116.45 114.35 112.32 113.60 110.98 113.41 110.19 

SBVENTMX 
Index 

121.85 109.68 116.78 97.93 105.28 89.13 89.30 86.96 89.80 87.88 91.08 88.19 

SBVAVRVT 
Index 

209.82 168.80 212.97 170.95 247.46 204.97 229.99 223.08 228.40 222.01 235.15 226.10 

SBVAVRMX 
Index 

160.85 134.53 158.31 135.52 175.41 153.68 164.31 160.61 163.24 159.76 166.77 161.94 

SBVNXGHX 
Index 

150.89 127.62 150.20 129.40 167.16 146.60 156.88 155.20 158.59 153.59 161.23 156.66 

SBVNXGVT 
Index 

187.69 152.98 192.55 156.43 222.99 186.51 208.15 205.18 211.36 202.51 216.13 208.06 

SBVUSSVT 
Index 

195.72 166.16 188.10 163.15 205.07 180.45 180.31 176.41 179.29 173.82 179.16 172.73 

 

Índices 

Volatilidad al cierre de los últimos tres años y al cierre de los últimos 3 meses 

Diciembre 2022 Diciembre 2023 Diciembre 2024 Julio 2025 Agosto 2025 Septiembre 2025 

S&P/BMV IPC 15.86 15.36 15.65 16.23 16.20 16.20 

SPX Index 21.76 17.28 12.69 17.61 17.69 17.51 

SX5E Index 21.97 15.67 13.09 16.45 16.69 16.61 

SBVESGMX Index 10.75 9.56 10.41 11.14 11.05 10.94 

SBVHAWMX Index 10.46 9.56 10.34 10.89 10.62 10.66 

SBVCYBMX Index 10.68 9.40 10.33 10.54 10.62 10.42 

SBVRESMX Index 10.87 9.76 10.37 11.11 11.07 10.86 

SBVTT1MX Index 10.80 9.50 10.41 11.25 11.22 11.02 

SBVURTMX Index 10.75 10.15 10.41 10.51 10.16 10.14 

SBVUSSMX Index 10.61 9.77 10.35 10.60 10.49 10.36 

SBVENTMX Index 10.75 9.81 10.08 11.26 11.28 11.14 

SBVAVRVT Index 14.01 12.31 13.09 13.03 13.19 12.91 

SBVAVRMX Index 10.78 9.47 10.06 10.02 10.14 9.92 

SBVNXGHX Index 10.65 9.57 10.18 10.27 10.29 10.00 

SBVNXGVT Index 13.85 12.47 13.32 13.41 13.42 13.04 

SBVUSSVT Index 13.79 12.70 13.46 13.78 13.65 13.47 
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4.3 Ejemplos prácticos de los Derechos de los Tenedores 
 
Ejemplo 1 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

IPC $100.00 
100.00% 
$100.00 

N/A 

 

Factor 1 Factor 2 

1.00 0.00 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Europeo 

Precio de Ejercicio $100.00 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado del IPC x (100 / Nivel de Mercado del IPC del día hábil anterior a la 
fecha de su oferta) 

Nivel de Mercado del IPC del día hábil anterior 
a la fecha de su oferta 

PUNTOS 35,742.6000 

 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio, es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por 
el Factor 1, la Emisora pagará: 
 
((VE – (PE x Factor 1) x Factor 1) + (PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 1) 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 1, la Emisora pagará: 
 
(PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 1) 
 
Dónde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 

Escenarios a Vencimiento 

Valor del IPC a Vencimiento Valor de Referencia de Ejercicio Pago a Vencimiento 

PUNTOS 3,574.2600 MXN 10.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 7,148.5200 MXN 20.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 10,722.7800 MXN 30.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 14,297.0400 MXN 40.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 17,871.3000 MXN 50.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 21,445.5600 MXN 60.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 25,019.8200 MXN 70.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 28,594.0800 MXN 80.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 32,168.3400 MXN 90.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 35,742.6000 MXN 100.00 MXN 100.0000 

PUNTOS 39,316.8600 MXN 110.00 MXN 110.0000 

PUNTOS 42,891.1200 MXN 120.00 MXN 120.0000 

PUNTOS 46,465.3800 MXN 130.00 MXN 130.0000 
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Ejemplo 2 
 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Europeo 

 

Subyacente 
Prima de 
Emisión 

Precio de 
Ejercicio 

Porcentaje Retornable 
de la Prima 

Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco 
calculado sobre el Precio de Ejercicio 

Rendimiento Máximo del 
Título Opcional 

AMX L $100.00 $100.00 
100.00% 
$100.00 

20.00% 
$20.00 

20.00% 

 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado del AMX L x (100 / Nivel de Mercado del AMX L del día hábil anterior a la 
fecha de su oferta) 

Nivel de Mercado del AMX L del día hábil 
anterior a la fecha de su oferta 

$16.00 

 

Factor 1 Factor 2 Multiplicador  

1.00 0.00 1.00 

 

Cuando en la Fecha de Ejercicio exista Valor Intrínseco, el Tenedor del Título Opcional tendrá únicamente el derecho de obtener en 
efectivo, por parte de la Emisora, un monto calculado, según sea aplicable para cada Serie, conforme a los siguientes incisos:  
 
i. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional sea igual o mayor, al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la 
Emisora realizará un pago en efectivo igual al resultado de multiplicar el Multiplicador 1 por el Valor Intrínseco del Título Opcional, más el 
resultado de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor 2, más el Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión. El Valor Intrínseco no 
podrá tener un valor superior al Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de Ejercicio.  
 
Cuando en la Fecha de Ejercicio no exista Valor Intrínseco, el Tenedor del Título Opcional, tendrá únicamente el derecho de obtener en 
efectivo, por parte de la Emisora, un monto calculado, según sea aplicable para cada caso, aplicables conforme a los siguientes incisos:  
 
i. Mientras el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional sea menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora 
realizará un pago en efectivo igual al Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión más el resultado de multiplicar el Precio de Ejercicio 
por el Factor 2.  

 

Escenarios a Vencimiento 

Valor del AMX L a Vencimiento  Valor de Referencia de Ejercicio Valor Intrínseco Pago a Vencimiento 

MXN 1.60 MXN 10.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 3.20 MXN 20.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 4.80 MXN 30.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 6.40 MXN 40.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 8.00 MXN 50.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 9.60 MXN 60.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 11.20 MXN 70.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 12.80 MXN 80.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 14.40 MXN 90.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 16.00 MXN 100.00 MXN 0.00 MXN 100.0000 

MXN 16.80 MXN 105.00 MXN 5.00 MXN 100.0000 

MXN 17.60 MXN 110.00 MXN 10.00 MXN 110.0000 

MXN 18.40 MXN 115.00 MXN 15.00 MXN 115.0000 

MXN 19.20 MXN 120.00 MXN 20.00 MXN 120.0000 

MXN 20.00 MXN 125.00 MXN 25.00 MXN 120.0000 
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MXN 20.80 MXN 130.00 MXN 30.00 MXN 120.0000 

 

 
 
Ejemplo 3 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

GMEXICO B $100.00 
100.00% 
$100.00 

N/A 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 

1.00 0.00 -1.00 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Europeo 

Precio de Ejercicio $100.00 

Porcentaje Mínimo de Ejercicio -100.00% 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado del GMEXICO B x (100 / Nivel de Mercado del GMEXICO B del día hábil 
anterior a la fecha de su oferta) 

Nivel de Mercado del GMEXICO B del día 
hábil anterior a la fecha de su oferta 

$36.97 

 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio, es menor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por 
el Factor 1, la Emisora pagará: 
 
 ((VE – (PE x Factor 1) x Factor 3) + (PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 1) 
 
La diferencia entre el Valor de Ejercicio y el Precio de Ejercicio no podrá tener un valor inferior al Porcentaje Mínimo de Ejercicio calculado 
sobre el Precio de Ejercicio. 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es mayor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 1, la Emisora pagará: 
 
[(PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 1)] 
 
Dónde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 

Escenario a Vencimiento  

Valor de GMEXICO B a vencimiento Valor de Referencia del Ejercicio Pago a vencimiento 

MXN 3.6970 MXN 10.00 MXN 190.0000 

MXN 7.3940 MXN 20.00 MXN 180.0000 

MXN 11.0910 MXN 30.00 MXN 170.0000 

MXN 14.7880 MXN 40.00 MXN 160.0000 

MXN 18.4850 MXN 50.00 MXN 150.0000 

MXN 22.1820 MXN 60.00 MXN 140.0000 

MXN 25.8790 MXN 70.00 MXN 130.0000 

MXN 29.5760 MXN 80.00 MXN 120.0000 

MXN 33.2730 MXN 90.00 MXN 110.0000 

MXN 36.9700 MXN 100.00 MXN 100.0000 
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MXN 40.6670 MXN 110.00 MXN 100.0000 

MXN 44.3640 MXN 120.00 MXN 100.0000 

MXN 48.0610 MXN 130.00 MXN 100.0000 

 

 
 
Ejemplo 4 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

AAPL * $100.00 
100.00% 
$100.00 

20.00% 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 

1.00 0.00 -1.00 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Europeo 

Precio de Ejercicio $100.00 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado del AAPL * x (100 / Nivel de Mercado del AAPL * del día hábil anterior a la 
fecha de su oferta) 

Nivel de Mercado del AAPL * del día hábil 
anterior a la fecha de su oferta 

$1,400.00 

 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio, es menor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por 
el Factor 1, la Emisora pagará: 
 
 ((VE – (PE x Factor 1) x Factor 3) + (PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 1) 
 
La diferencia entre el Valor de Ejercicio y el Precio de Ejercicio no podrá tener un valor inferior al Porcentaje Mínimo de Ejercicio calculado 
sobre el Precio de Ejercicio. 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es mayor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 1, la Emisora pagará: 
 
[(PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 1)] 
 
Dónde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 

Escenario a Vencimiento  

Valor de AAPL * a vencimiento Valor de Referencia del Ejercicio Pago a vencimiento 

MXN 3.6970 MXN 10.00 MXN 130.0000 

MXN 7.3940 MXN 20.00 MXN 130.0000 

MXN 11.0910 MXN 30.00 MXN 130.0000 

MXN 14.7880 MXN 40.00 MXN 130.0000 

MXN 18.4850 MXN 50.00 MXN 130.0000 

MXN 22.1820 MXN 60.00 MXN 130.0000 

MXN 25.8790 MXN 70.00 MXN 130.0000 

MXN 29.5760 MXN 80.00 MXN 120.0000 

MXN 33.2730 MXN 90.00 MXN 110.0000 

MXN 36.9700 MXN 100.00 MXN 100.0000 
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MXN 40.6670 MXN 110.00 MXN 100.0000 

MXN 44.3640 MXN 120.00 MXN 100.0000 

MXN 48.0610 MXN 130.00 MXN 100.0000 

 

 
 
Ejemplo 5 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

WALMEX V $100.00 
1.20% 
 
$1.20 

1.20% 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 

0.90 1.00 100.00 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Europeo 

Precio de Ejercicio $100.00 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado del WALMEX V x (100 / Nivel de Mercado del WALMEX V del día hábil 
anterior a la fecha de su oferta) 

Nivel de Mercado del WALMEX V del día 
hábil anterior a la fecha de su oferta 

$15.30 

 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por 
el Factor 1, la Emisora pagará: 
(PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 3) 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 1, la Emisora pagará: 
((VE – (PE x Factor 2)) x Factor 2) + (PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 3) 
 
La diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y el Precio de Ejercicio no podrá tener un valor inferior al Porcentaje Mínimo de 
Ejercicio calculado sobre el Precio de Ejercicio. 
 
Dónde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 

Escenario a Vencimiento  

Valor de WALMEX V a vencimiento Valor de Referencia del Ejercicio Pago a vencimiento 

MXN 1.53 MXN 10.00 MXN 11.2000 

MXN 3.06 MXN 20.00 MXN 21.2000 

MXN 4.59 MXN 30.00 MXN 31.2000 

MXN 6.12 MXN 40.00 MXN 41.2000 

MXN 7.65 MXN 50.00 MXN 51.2000 

MXN 9.18 MXN 60.00 MXN 61.2000 

MXN 10.71 MXN 70.00 MXN 71.2000 

MXN 12.24 MXN 80.00 MXN 81.2000 

MXN 13.77 MXN 90.00 MXN 101.2000 

MXN 15.30 MXN 100.00 MXN 101.2000 
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MXN 16.07 MXN 105.00 MXN 101.2000 

MXN 16.83 MXN 110.00 MXN 101.2000 

MXN 17.60 MXN 115.00 MXN 101.2000 

MXN 18.36 MXN 120.00 MXN 101.2000 

MXN 19.13 MXN 125.00 MXN 101.2000 

MXN 19.89 MXN 130.00 MXN 101.2000 

 

 
Ejemplo 6 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

CEMEX CPO $100.00 N/A 5.00% 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 

1.00 1.05 0.00 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Europeo 

Precio de Ejercicio $100.00 

Porcentaje mínimo de Ejercicio -100% 

Valor de Referencia de Ejercicio Nivel de Mercado de CEMEX CPO x (100 / 15.30) = 100 

 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por 
el Factor 1, la Emisora pagará: 
 
[(PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 3)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 1, la Emisora pagará: 
 
((VE – (PE x Factor 1)) x Factor 1) + (PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 3) 
 
- La diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y el Precio de Ejercicio no podrá tener un valor inferior al Porcentaje Mínimo de 
Ejercicio calculado sobre el Precio de Ejercicio. 
 
Dónde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 

Escenario a Vencimiento  

Valor de CEMEX CPO a vencimiento Valor de Referencia del Ejercicio Pago a vencimiento 

MXN 1.53 MXN 10.00 MXN 10.0000 

MXN 3.06 MXN 20.00 MXN 20.0000 

MXN 4.59 MXN 30.00 MXN 30.0000 

MXN 6.12 MXN 40.00 MXN 40.0000 

MXN 7.65 MXN 50.00 MXN 50.0000 

MXN 9.18 MXN 60.00 MXN 60.0000 

MXN 10.71 MXN 70.00 MXN 70.0000 

MXN 12.24 MXN 80.00 MXN 80.0000 

MXN 13.77 MXN 90.00 MXN 90.0000 

MXN 15.30 MXN 100.00 MXN 105.0000 

0

20

40

60

80

100

120

0 20 40 60 80 100 120 140 160 180

Valor de Referencia del Ejercicio

Derecho de los Tenedores al Vencimiento 
bajo distintos valores del Valor de Referencia del Ejercicio



 

 
110 

GA - #1037609.v5 

MXN 16.07 MXN 105.00 MXN 105.0000 

MXN 16.83 MXN 110.00 MXN 105.0000 

MXN 17.60 MXN 115.00 MXN 105.0000 

MXN 18.36 MXN 120.00 MXN 105.0000 

MXN 19.13 MXN 125.00 MXN 105.0000 

MXN 19.89 MXN 130.00 MXN 105.0000 

 

 
Ejemplo 7 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

GOOGL * $100.00 N/A 5.00% 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4 

1.00 0.00 1.20 0.05 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Europeo 

Precio de Ejercicio $100.00 

Porcentaje máximo de Ejercicio 20.00% 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado de GOOGL * x (100 / Nivel de Mercado de GOOGL * del día hábil anterior 
a la fecha de su oferta) 

Nivel de Mercado del GOOGL * del día 
hábil anterior a la fecha de su oferta 

$7,500.00 

 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por 
el Factor 1, la Emisora pagará: 
((VE – (PE x Factor 1)) x Factor 1) + (PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 1) 
 
La diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y el Precio de Ejercicio no podrá tener un valor superior al Porcentaje Máximo de 
Ejercicio calculado sobre el Precio de Ejercicio. 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado 
por el Factor 3, la Emisora pagará:  
(PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 1) 
 
III. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 1, la Emisora pagará:  
(PE x Factor 2) + (PRPE x Factor 1) 
 
Dónde:  
VE = Valor de Referencia de Ejercicio  
PE = Precio de Ejercicio  
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 

Escenario a Vencimiento  

Valor de GOOGL * a vencimiento Valor de Referencia del Ejercicio Pago a vencimiento 

MXN 750.00 MXN 10.00 MXN 100.0000 

MXN 1,500.00 MXN 20.00 MXN 100.0000 

MXN 2,250.00 MXN 30.00 MXN 100.0000 

MXN 3,000.00 MXN 40.00 MXN 100.0000 
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MXN 3,750.00 MXN 50.00 MXN 100.0000 

MXN 4,500.00 MXN 60.00 MXN 100.0000 

MXN 5,250.00 MXN 70.00 MXN 100.0000 

MXN 6,000.00 MXN 80.00 MXN 100.0000 

MXN 6,750.00 MXN 90.00 MXN 100.0000 

MXN 7500.00 MXN 100.00 MXN 100.0000 

MXN 8,250.00 MXN 110.00 MXN 110.0000 

MXN 9,000.00 MXN 120.00 MXN 100.0000 

MXN 9,750.00 MXN 130.00 MXN 100.0000 

 

 
 
Ejemplo 8 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

FEMSA UBD $100.00 N/A 5.00% 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4 

1.00 0.00 0.05 1.10 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Americano 

 

Fecha(s) Observación Precio Fecha Derecho Valor de Referencia de Observación 

Fecha 1 Observación $100.00 Fecha 1 Derecho 
Nivel de Referencia 

Fecha 3 Observación $100.00 Fecha 3 Derecho 

I. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación, es mayor o igual al Precio de Observación 
multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 
(PO x Factor 3) + (PRPE x Factor 2) 
 
II. Si el Valor de Referencia de Observación del Título Opcional, en la Fecha de Observación, es menor al Precio de Observación 
multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 
(PO x Factor 2) + (PRPE x Factor 2) 
 
Dónde: 
PO = Precio de Observación 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 

Fecha(s) Ejercicio Precio Fecha Liquidación Valor de Referencia de Ejercicio 

Fecha 2 Ejercicio $100.00 Fecha 2 Liquidación 
Nivel de Referencia 

Fecha 4 Ejercicio $100.00 Fecha 4 Liquidación 

I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Observación, es mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado 
por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 
(PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 2) 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Observación, es menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el 
Factor 4, la Emisora pagará: 
 
(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 2) 
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Dónde: 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 
 
 

Tabla de Escenarios en Fechas de Observación  Tabla de Escenarios en Fechas de Ejercicio 

Fecha de Observación 

Si el Valor de Referencia de 
Observación es mayor a 100 Fecha de Ejercicio 

Si el Valor de Referencia de 
Observación es mayor a 100 

Pago en la Fecha de Derecho Pago en la Fecha de Liquidación 

Fecha 1 MXN 5.0000 Fecha 2 MXN 100.0000 

Fecha 3 MXN 5.0000 Fecha 4 MXN 100.0000 

 

 
 
Ejemplo 9 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

AC * $100.00 N/A 16.00% 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4 Factor 5 Factor 6 Factor 7 

1.00 0.90 1.04 1.08 1.12 1.16 0.00 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Americano 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado de AC * x (100 / Nivel de Mercado de AC * del día hábil anterior a la fecha 
de su oferta) 

Nivel de Mercado del AC * del día hábil 
anterior a la fecha de su oferta 

$90.00 

 

Derecho 1 I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 7) + (PRPE x Factor 7)] 
 
Dónde: 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Fecha(s) Fecha 1 

Observación / 
Ejercicio 

Ejercicio  

Precio de Observación  $100.00 

Fecha Fecha 1 

Derecho / Liquidación Liquidación 

Valor de Referencia 
de Observación  

Valor de Referencia 
de Ejercicio 

Rendimiento Máximo 
del Derecho 

4.00% 

 

Derecho 2 
I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 7) + (PRPE x Factor 7)] 

Fecha(s) Fecha 2  

Observación / 
Ejercicio 

Ejercicio 

Precio de Observación  $100.00 

Fecha Fecha 2 

Derecho / Liquidación Liquidación 

Valor de Referencia 
de Observación  

Valor de Referencia 
de Ejercicio 
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Rendimiento Máximo 
del Derecho 

8.00% 

 
Dónde: 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

 

Derecho 3 I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 5) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 7) + (PRPE x Factor 7)] 
 
Dónde: 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Fecha(s) Fecha 3 

Observación / 
Ejercicio 

Ejercicio 

Precio de Observación 
/ Precio de Ejercicio 

$100.00 

Fecha Fecha 3 

Derecho / Liquidación Liquidación 

Valor de Referencia 
de Observación  

Valor de Referencia 
de Ejercicio 

Rendimiento Máximo 
del Derecho 

12.00% 

 

Derecho 4 I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 6) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2 y menor al Precio de 
Ejercicio por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 7)] 
 
III. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2, la Emisora pagará: 
 

((VE – (PE x Factor 1)) x Factor 1) + (PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 7) 
 
La diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y el Precio de Ejercicio no podrá 
tener un valor inferior al Porcentaje Mínimo de Ejercicio calculado sobre el Precio de 
Ejercicio. 
 
Dónde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio  
PE = Precio de Ejercicio. 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Fecha(s) Fecha 4 

Observación / 
Ejercicio 

Ejercicio 

Precio de Observación 
/ Precio de Ejercicio 

$100.00 

  

Fecha Fecha 4 

Derecho / Liquidación Liquidación 

Valor de Referencia 
de Observación  

Valor de Referencia 
de Ejercicio 

Rendimiento Máximo 
del Derecho 

16.00% 

 

Tabla de Escenarios en Fechas de Ejercicio 

Fecha de Ejercicio 

Si el Valor de Referencia de 
Observación es mayor a 100 

Pago en la Fecha de Liquidación 

Fecha 1 MXN 104.0000 

Fecha 2 MXN 108.0000 

Fecha 3 MXN 112.0000 

Fecha 4 MXN 116.0000 

 



 

 
114 

GA - #1037609.v5 

 
 
Ejemplo 10 
 

Subyacente Prima de Emisión Porcentaje Retornable de la Prima Rendimiento Máximo del Título Opcional 

EWZ * $100.00 N/A 11.40% 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4 

1.00 0.00 0.05 1.10 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4 Factor 5 Factor 6 Factor 7 Factor 8 Factor 8 

1.00 0.90 1.0285 1.0570 1.0855 1.1140 0.00 1.50 1.10 

 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Americano 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado de AC * x (100 / Nivel de Mercado de EWZ * del día hábil anterior a la 
fecha de su oferta) 

Nivel de Mercado del EWZ * del día hábil 
anterior a la fecha de su oferta 

$500.00 

 

Derecho 1 I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 3) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 7) + (PRPE x Factor 7)] 
 
Dónde: 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Fecha(s) Fecha 1 

Observación / 
Ejercicio 

Ejercicio  

Precio de Observación  $100.00 

Fecha Fecha 1 

Derecho / Liquidación Liquidación 

Valor de Referencia 
de Observación  

Valor de Referencia 
de Ejercicio 

Rendimiento Máximo 
del Derecho 

2.85% 

 

Derecho 2 I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 4) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 7) + (PRPE x Factor 7)] 
 
Dónde: 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Fecha(s) Fecha 2  

Observación / 
Ejercicio 

Ejercicio 

Precio de Observación  $100.00 

Fecha Fecha 2 

Derecho / Liquidación Liquidación 

Valor de Referencia 
de Observación  

Valor de Referencia 
de Ejercicio 

Rendimiento Máximo 
del Derecho 

5.70% 

10

20

30

40

50

60

70

80

90

100

110

120

0 5

1
0

1
5

2
0

2
5

3
0

3
5

4
0

4
5

5
0

5
5

6
0

6
5

7
0

7
5

8
0

8
5

9
0

9
5

1
0

0

1
0

5

1
1

0

1
1

5

1
2

0

1
2

5

Valor de Referencia de Ejercicio

Derechos de los Tenedores 
bajo distintos valores del Valor de Referencia del Ejercicio

Ejercicio 1 Ejercicio 2 Ejercicio 3 Ejercicio 4



 

 
115 

GA - #1037609.v5 

 

Derecho 3 I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 5) + (PRPE x Factor 7)] 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 7) + (PRPE x Factor 7)] 
 
Dónde: 
PE = Precio de Ejercicio 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Fecha(s) Fecha 3 

Observación / 
Ejercicio 

Ejercicio 

Precio de Observación 
/ Precio de Ejercicio 

$100.00 

Fecha Fecha 3 

Derecho / Liquidación Liquidación 

Valor de Referencia 
de Observación  

Valor de Referencia 
de Ejercicio 

Rendimiento Máximo 
del Derecho 

8.55% 

 

Derecho 4 I. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

((VE – (PE x Factor 1)) x Factor 8) + (PE x Factor 9) + (PRPE x Factor 7) 
 
II. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
mayor o igual al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2 y menor al Precio de 
Ejercicio por el Factor 1, la Emisora pagará: 
 

[(PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 7)] 
 
III. Si el Valor de Referencia de Ejercicio del Título Opcional, en la Fecha de Ejercicio, es 
menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2, la Emisora pagará: 
 

((VE – (PE x Factor 1)) x Factor 1) + (PE x Factor 1) + (PRPE x Factor 7) 
 
La diferencia entre el Valor de Referencia de Ejercicio y el Precio de Ejercicio no podrá 
tener un valor inferior al Porcentaje Mínimo de Ejercicio calculado sobre el Precio de 
Ejercicio. 
 
Dónde: 
VE = Valor de Referencia de Ejercicio  
PE = Precio de Ejercicio. 
PRPE = Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión 

Fecha(s) Fecha 4 

Observación / 
Ejercicio 

Ejercicio 

Precio de Observación 
/ Precio de Ejercicio 

$100.00 

Porcentaje Mínimo de 
Ejercicio 

 

Fecha Fecha 4 

Derecho / Liquidación Liquidación 

Valor de Referencia 
de Observación  

Valor de Referencia 
de Ejercicio 

Rendimiento Máximo 
del Derecho 

16.00% 

 

Tabla de Escenarios en Fechas de Ejercicio 

Fecha de Ejercicio 

Si el Valor de Referencia de 
Observación es mayor a 100 

Pago en la Fecha de Liquidación 

Fecha 1 MXN 102.8500 

Fecha 2 MXN 105.7000 

Fecha 3 MXN 108.5500 

Fecha 4 ilimitado 
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Ejemplo 11 
 

Clase de Títulos Opcionales Títulos Opcionales de Compra 

Tipo de Ejercicio Americano 

 

Subyacente 
Prima de 
Emisión 

Precio de 
Ejercicio 

Porcentaje 
Retornable de la 
Prima 

Porcentaje Máximo del Valor Intrínseco 
calculado sobre el Precio de Ejercicio 

Rendimiento Máximo del 
Título Opcional 

S&P 500 $100.00 $100.00 
90.00% 
$90.00 

2.3333% 
$2.3333 

2.3333% 

 

Valor de Referencia de Ejercicio 
Nivel de Mercado de AC * x (100 / Nivel de Mercado de S&P 500 del día hábil anterior a la 
fecha de su oferta) 

Nivel de Mercado del S&P 500 del día hábil 
anterior a la fecha de su oferta 

2,000.00 puntos 

 

Factor 1 Factor 2 Factor 3 Factor 4 Factor 5 Factor 6 Factor 7 Multiplicador 1  Multiplicador 2 

1.00 0.90 0.108167 0.123333 0.00 -0.90 0.10 0.00 100.00 

 
I. Cuando en las Fechas de Ejercicio exista Valor Intrínseco, el tenedor del Título Opcional, tendrá únicamente el derecho de obtener en 
efectivo, por parte de la Emisora, un monto calculado, conforme a lo siguiente: 
 

Fecha 1 

Mientras el Valor Final de los Activos de Referencia sea igual o mayor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la 
Emisora realizará un pago en efectivo igual al resultado de multiplicar el Multiplicador 1 por el Valor Intrínseco del Título 
Opcional, más el resultado de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor 3, más el Porcentaje Retornable de la Prima de 
Emisión. El Valor Intrínseco no podrá tener un valor superior al Porcentaje del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de 
Ejercicio.  

Fecha 2 

Mientras el Valor Final de los Activos de Referencia sea igual o mayor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la 
Emisora realizará un pago en efectivo igual al resultado de multiplicar el Multiplicador 1 por el Valor Intrínseco del Título 
Opcional, más el resultado de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor 4, más el Porcentaje Retornable de la Prima de 
Emisión. El Valor Intrínseco no podrá tener un valor superior al Porcentaje del Valor Intrínseco calculado sobre el Precio de 
Ejercicio;  

 
II. Cuando en las Fechas de Ejercicio no exista Valor Intrínseco, el tenedor del Título Opcional, tendrá únicamente el derecho de obtener 
en efectivo, por parte de la Emisora, un monto calculado, según sea aplicable para cada caso, aplicable conforme a lo siguiente: 
 

Fecha 1 
Mientras el Valor Final de los Activos de Referencia sea menor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, la Emisora 
realizará un pago en efectivo igual al Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión más el resultado de multiplicar el Precio 
de Ejercicio por el Factor 6. 

Fecha 2 

(i) Mientras el Valor Final de los Activos de Referencia sea mayor al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 2, la 
Emisora realizará un pago en efectivo igual a (a) la suma del Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión y el resultado 
de multiplicar el Multiplicador 2 por el resultado de (b) dividir la diferencia del Valor Final de los Activos de Referencia y el 
Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1; entre el Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 1, más (c) el resultado 
de multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor 7;  
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(ii) Mientras el Valor Final de los Activos de Referencia sea igual o menor, al Precio de Ejercicio multiplicado por el Factor 
2, la Emisora realizará un pago en efectivo igual al Porcentaje Retornable de la Prima de Emisión más el resultado de 
multiplicar el Precio de Ejercicio por el Factor 5. 

 

Tabla de Escenarios en Fechas de Ejercicio 

Fecha de Ejercicio 

Si el Valor de Referencia de 
Observación es mayor a 100 

Pago en la Fecha de Liquidación 

Fecha 1 MXN 100.8167 

Fecha 2 MXN 102.3333 

 

 
 
 
Nota:  
Los ejemplos expuestos anteriormente son enunciativos más no limitativos. 
Los ejemplos buscar representar ilustrativamente algunas de las modalidades de pago. 
Otras modalidades de pago se podrán combinar conforme a la Cláusula Décima Primera “Derechos de los Tenedores” del Acta de Emisión. 
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5. INFORMACIÓN FINANCIERA 
 
5.1 Información financiera seleccionada 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información financiera del Reporte Anual de la Emisora 
correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025. Dicho 
documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: 
www.bbva.mx, y el apartado “Análisis y Discusión de Resultados” de los Estados Financieros consolidados no auditados correspondientes al 
tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 de octubre de 2025, mismos que pueden ser 
consultados en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
5.2 Información financiera por línea de negocio y zona geográfica. 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información financiera “Información financiera por línea 
de negocio, zona geográfica y ventas de exportación” del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre 
de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: 
www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx, y el apartado “Análisis y Discusión de 
Resultados” de los Estados Financieros consolidados no auditados correspondientes al tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la 
CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 de octubre de 2025, mismos que pueden ser consultados en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, 
www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
5.3 Informe de créditos relevantes  
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información financiera “Informe de créditos relevantes” 
del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 
29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv 
y en la página de la Emisora: www.bbva.mx, y el apartado “Análisis y Discusión de Resultados” de los Estados Financieros consolidados no 
auditados correspondientes al tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 de octubre de 2025, 
mismos que pueden ser consultados en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la 
Emisora: www.bbva.mx. 
 
5.4 Comentarios y análisis de la administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información financiera “Comentarios y análisis de la 
administración sobre los resultados de operación y situación financiera de la Emisora” del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al 
ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser 
consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx, y el 
apartado “Análisis y Discusión de Resultados” de los Estados Financieros consolidados no auditados correspondientes al tercer trimestre de 2025 
de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 de octubre de 2025, mismos que pueden ser consultados en las páginas de 
internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
5.5 Resultados de la operación  
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información financiera “Resultados de la Operación” 
del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 
29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv 
y en la página de la Emisora: www.bbva.mx, y el apartado “Análisis y Discusión de Resultados” de los Estados Financieros consolidados no 
auditados correspondientes al tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 de octubre de 2025, 
mismos que pueden ser consultados en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la 
Emisora: www.bbva.mx. 
 
5.5.1 Situación financiera, liquidez y recursos de capital 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información financiera “Situación financiera, liquidez y 
recursos de capital” del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, 
BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, 
www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx, y el apartado “Análisis y Discusión de Resultados” de los Estados Financieros 
consolidados no auditados correspondientes al tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 de 
octubre de 2025, mismos que pueden ser consultados en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la 
página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
5.5.2 Control interno 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información financiera “Control interno” del Reporte 
Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 
2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página 
de la Emisora: www.bbva.mx, y el apartado “Análisis y Discusión de Resultados” de los Estados Financieros consolidados no auditados 
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correspondientes al tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 de octubre de 2025, mismos 
que pueden ser consultados en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: 
www.bbva.mx. 
 
5.6 Estimaciones, provisiones o reservas contables y críticas 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información financiera “Estimaciones, provisiones o 
reservas contables y críticas” del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a 
la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, 
www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx, y el apartado “Análisis y Discusión de Resultados” de los Estados 
Financieros consolidados no auditados correspondientes al tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, 
el día 30 de octubre de 2025, mismos que pueden ser consultados en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, 
www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
A) Efectos materiales en los procesos internos de generación de información y registros contables 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información Financiera del Reporte Anual de la Emisora 
correspondiente al ejercicio terminado 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025, mismo que 
podrá consultarse en las páginas de internet www.bmv.com.mx, www.biva.mx y www.gob.mx/cnbv, así como en la página de la Emisora: 
www.bbva.mx, y el apartado “Análisis y Discusión de Resultados” de los Estados Financieros consolidados no auditados, con información 
complementaria al Reporte Anual, correspondientes al tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 
30 de octubre de 2025, mismo que pueden ser consultados en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y 
en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
B) Metodología de transición que utilizó en términos de cada una de las normas que entraron en vigor 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información Financiera del Reporte Anual de la Emisora 
correspondiente al ejercicio terminado 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025, mismo que 
podrá consultarse en las páginas de internet www.bmv.com.mx, www.biva.mx y www.gob.mx/cnbv, así como en la página de la Emisora: 
www.bbva.mx. 
 
C) Impacto material en la situación financiera de la emisora y el monto estimado del mismo 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información Financiera del Reporte Anual de la Emisora 
correspondiente al ejercicio terminado 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025, mismo que 
podrá consultarse en las páginas de internet www.bmv.com.mx, www.biva.mx y www.gob.mx/cnbv, así como en la página de la Emisora: 
www.bbva.mx. 
 
D) Efectos en la operación del negocio y una descripción y monto del mismo. 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información Financiera del Reporte Anual de la Emisora 
correspondiente al ejercicio terminado 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025, mismo que 
podrá consultarse en las páginas de internet www.bmv.com.mx, www.biva.mx y www.gob.mx/cnbv, así como en la página de la Emisora: 
www.bbva.mx. 
 
E) Contingencias derivadas de la existencia de obligaciones contractuales de hacer y no hacer con proveedores, 
acreedores e inversionistas y acciones realizadas con la finalidad de evitarlas, así como el monto que representan. 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Información Financiera del Reporte Anual de la Emisora 
correspondiente al ejercicio terminado 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025, mismo que 
podrá consultarse en las páginas de internet www.bmv.com.mx, www.biva.mx y www.gob.mx/cnbv, así como en la página de la Emisora: 
www.bbva.mx. 
 
Asimismo, el CINIF ha emitido las mejoras que se mencionan a continuación: 
 
Mejoras a las NIF 2025 
 
En diciembre de 2024 el CINIF emitió el documento llamado “Mejoras a las NIF 2025”, que contiene modificaciones puntuales a algunas NIF 
ya existentes.  
 
Las mejoras que generan cambios contables son las siguientes: 
 
NIF A-1, “Marco Conceptual de las Normas de Información Financiera”  
 
Se incorpora la definición de “políticas contables importantes”, las cuales son aquellas cuya falta de revelación afecta el entendimiento de los 
estados financieros por parte de los usuarios. Asimismo, se debe considerar hacer las revelaciones en los estados financieros considerando “la 
importancia relativa”, para realizar revelaciones más efectivas.   

http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.bancomer.com/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.bbva.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.bancomer.com/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.bbva.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.gob.mx/cnbv
http://www.bancomer.com/
http://www.bbva.mx/
http://www.bbva.mx/
http://www.bbva.mx/
http://www.bbva.mx/
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Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
NIF B-2, “Estado de flujos de efectivo” 
 
Se precisa revelar la información sobre los acuerdos de financiamiento para pago a proveedores, conocido también como factoraje inverso, 
esto para una mejor comprensión sobre la situación financiera y liquidez de una entidad. Dichos acuerdos son aquellos en los que uno o más 
suministradores de financiamiento se comprometen a pagar los montos que una entidad adeuda a sus proveedores y la entidad, a su vez, se 
compromete a pagar en la misma fecha que se le paga a los proveedores, o en una fecha posterior. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
NIF B-3, “Estado de resultado integral” 
NIF B-16, “Estados financieros de entidades con propósitos no lucrativos” 
NIF C-3, “Cuentas por cobrar" 
 
Estás NIF se homologan con la finalidad de precisar la presentación en los estados financieros de las ventas o ingresos de forma neta, 
considerando que los descuentos, bonificaciones y devoluciones se encuentran incluidas en estos conceptos. Se puede revelar en las notas a 
los estados financieros el desglose de los conceptos e importes que conforman los ingresos o ventas netos. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
NIF B-14, “Utilidad por acción” 
 
Se modifica el alcance de esta NIF para homologarse con la NIC 33, Utilidad por acción, para que esta sea aplicable solo a las entidades que 
tienen instrumentos de capital listados o por listar en una bolsa de valores. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
NIF B-15, “Conversión de monedas extranjeras” 
 
Se homologa para converger con la NIC 21, Efecto de las Variaciones en las Tasas de Cambio de la Moneda Extranjera, para establecer el 
mecanismo para identificación y las revelaciones requeridas cuando en la conversión de moneda extranjera se identifique que cierta moneda 
no es intercambiable. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
NIF C-6, “Propiedades, planta y equipo” 
 
Se elimina el concepto de “método de depreciación especial”, ya que se considera que no es un método sino sólo una forma práctica de 
aplicar cualquier otro de los métodos mencionados en esta NIF.. Asimismo se prevé poder seguir utilizando dicho método dependiendo de su 
utilidad para la entidad con base en su importancia relativa. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
NIF C-19,” Instrumentos financieros por pagar” 
 
Se incorporan ciertos requisitos para dar de baja un pasivo financiero cuando se realiza su pago en efectivo utilizando un sistema de pagos 
electrónicos, entre los cuales son 1) que la entidad no tenga capacidad para retirar, detener o cancelar las instrucción de pago, 2) que la 
entidad no tenga capacidad práctica para acceder al efectivo que se utilizará para liquidar la operación; y 3) que el riesgo de liquidación 
asociado con el sistema de pagos sea poco importante. 
 
Adicionalmente, se requiere revelar información cuando se tengan instrumentos financieros por pagar con cláusulas contingentes vinculados al 
cumplimiento de un objetivo ambiental, social o de gobernanza, que permitan a los usuarios de los estados financieros conocer la 
incertidumbre de los flujos de efectivo futuros, como inversionista y/o emisor de este tipo de instrumentos. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2026, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
      
NIF C-20, “Instrumentos financieros para cobrar principal e interés” 
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Se requiere revelar información cuando se tengan instrumentos financieros para cobrar principal e interés con cláusulas contingentes 
vinculados al cumplimiento de un objetivo ambiental, social o de gobernanza, que permitan a los usuarios de los estados financieros conocer 
la incertidumbre de los flujos de efectivo futuros, como inversionista y/o emisor de este tipo de instrumentos. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2026, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
NIF D-1,” Ingresos por contratos con clientes” 
 
Se incorpora la aplicación de esta NIF a las entidades prestadoras de servicios que celebren contratos que en sustancia económica sean 
similares a contratos de seguros, es decir, en los que una de las partes acepta un riesgo de seguro de la otra parte, acordando compensar al 
tenedor si ocurre un evento futuro incierto que afecte de forma adversa al tenedor del seguro y cumpliendo con ciertos requisitos. Un ejemplo 
de ellos  pueden ser los servicios de asistencia de grúas o de asistencia mecánica en carreteras. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada en 2024. Los 
cambios contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
Las mejoras a las NIF que no generan cambios contables son las siguientes: 
 
NIF A-1, “Marco conceptual de las normas de información financiera 
NIF B-9, “Información financiera a fechas intermedias” 
 
Se realizan modificaciones a las NIF para ser consistentes con lo establecido en la Normas de Información de Sostenibilidad (NIS) referentes a 
la definición y necesidades de usuarios primarios y otros usuarios de la información financiera.  
 
Se adicionan el riesgo operacional y el riesgo en materia de sostenibilidad como algunos de los principales riesgos que pueden afectar los 
estados financieros de la entidad y para los cuales clarifica la necesidad de revelar información que permita a los usuarios de los estados 
financieros entender dichos riesgos mediante las prácticas de administración de riesgos, información cualitativa y cuantitativa que permiten 
entender cómo surgen, así como la exposición a los mismos. 
 
Asimismo, las Entidades de Interés Público deberán revelar nuevos riesgos que puedan impactar los estados financieros a fechas intermedias. 
 
NIF A-1, “Marco conceptual de las normas de información financiera” 
NIF B-9, “Información financiera a fechas intermedias” 
 
Se realizan algunas modificaciones para especificar que solo se deben revelar las políticas contables importantes. 
 
NIF C-19, “Instrumentos financieros por pagar” 
 
Se precisa que las Otras cuentas por Pagar, cuyo plazo exceda más de un año, se deben valuar a su costo amortizado, considerando el valor 
del dinero en el tiempo. 
 
Otros temas de convergencia 
 
Se realizan modificaciones derivado de la revisión que se realizó a las NIF con el fin de identificar las posibles diferencias que existen con lo 
establecido en las Normas Internacionales. 
 

● NIF B-8, “Estados financieros consolidados o combinados” 
 
Se homologa la revelación respecto a cuando existe participación no controladora importante, por lo que se elimina la mención a la diferencia 
dentro de la sección de convergencia con las Normas Internacionales en la NIF B-8. 

● NIF C-6, “Propiedades planta y equipo” 
 
Se elimina la revelación del monto de la inversión acumulada y estimada para la terminación de las construcciones en proceso, por lo que se 
elimina la diferencia con respecto a la Norma Internacional en la sección de convergencia de la NIF C-6. 
 

● NIF C-8, “Activos intangibles” 
 
Se precisa una divergencia con la NIC 38, excluyendo la opción de considerar como activo intangible aquel precio que pague la entidad que 
refleje la probabilidad de obtener beneficios económicos futuros, ya que no se considera que el pago por sí mismo no garantice que cumpla 
con la definición de un activo intangible. 
 

● NIF C-9, “Provisiones contingencias y compromisos” 
 
La NIF C-9 establece normas aplicables a los contratos de carácter oneroso, incluyendo las relativas a los costos de cumplir las cláusulas del 
contrato. Para un mejor entendimiento de dichos costos, se agrega una descripción de los costos a considerar en su determinación, en 
consistencia con la Norma Internacional. 
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● NIF C-10, “Instrumentos financieros derivados y relaciones de cobertura” 

 
Se precisa una divergencia con la NIIF 9 y en la NIIF 7, en la que ésta NIF incluye un criterio adicional como requisito para determinar la 
efectividad de una relación de cobertura, el cual se refiere a que las contrapartes tengan la capacidad económica y operativa para cumplir con 
los compromisos acordados. 
      

● NIF D-8, “Pagos basados en acciones” 
 
Para converger con la norma internacional NIIF 2, se precisa que la entidad puede retener un monto a causa de una obligación fiscal de la 
contraparte, reteniendo un número de instrumentos de capital que iguale el valor monetario de dicha obligación, considerando que el importe 
bruto debe clasificarse en su totalidad como una transacción como pagos basados en acciones liquidables con instrumentos de capital. 
 
Precisiones Diversas 
 
Se realizan diversas precisiones sobre algunas NIF para ayudar a su mejor entendimiento, hacer más clara la redacción, mantener 
consistencia con las definiciones, homologar conceptos, entre otros. 
 
NIF A-1, “Marco conceptual de las normas de información financiera” 
NIF B-1, “Cambios contables y correcciones de errores” 
NIF B-5, “Información financiera por segmentos” 
NIF B-9, “Información financiera a fechas intermedias” 
NIF B-17, “Determinación del valor razonable” 
NIF C-2, ”Inversiones en instrumentos financieros” 
NIF C-20, “Instrumentos financieros para cobrar y vender” 
NIF C-6, “Propiedades, planta y equipo” 
NIF C-15, “Deterioro en el valor de activos de larga duración” 
 
La Administración del Grupo se encuentra en proceso de evaluación para determinar los efectos de adopción de las mejoras a las NIF. 
 
II. NIF que entran en vigor el 01 de enero de  2025 
 
NIF A-2, “Incertidumbres sobre el negocio en marcha” 
 
Esta NIF estipula que se deberá hacer una evaluación constante del negocio en marcha a la fecha del cierre de los estados financieros bajo el 
supuesto de que una entidad existe permanentemente salvo prueba de lo contrario. Se deben identificar los eventos y condiciones de 
incertidumbre, así como acciones de mitigación con el fin de identificar un plan de acción que se lleve a cabo efectivamente. Por otra parte, se 
detallan las normas de valuación y revelación de un negocio en marcha sin incertidumbres, negocio en marcha con incertidumbres, negocio 
en marcha en reorganización legal y si se considera que no es un negocio en marcha. 
 
Esta mejora entra en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada. Los cambios 
contables que surjan deben reconocerse con base a lo establecido en la NIF B-1, Cambios contables y correcciones de errores. 
 
La Administración del Grupo se encuentra en proceso de evaluación para determinar los efectos de adopción de esta  NIF. 
 
III. Normas de Información de Sostenibilidad (NIS) 
 
NIS A-1, “Normas generales para la revelación de información de sostenibilidad” 
 
Establece el marco conceptual y los fundamentos que sirven de sustento en el desarrollo y aplicación de éstas en la preparación y revelación 
de la información de sostenibilidad de la entidad. 
 
Esta NIS entró en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025. 
 
NIS B-1, “Indicadores básicos de sostenibilidad” 
 
Establece las normas para la determinación de los Indicadores Básicos de Sostenibilidad (IBSO) asociados a factores ambientales, sociales 
relativos a capital humano y de gobernanzas, así como su revelación como parte de la información financiera de sostenibilidad. 
 
Esta NIS entró en vigor para los ejercicios que inicien a partir del 1o. de enero de 2025, permitiendo su aplicación anticipada siempre y 
cuando se aplique en su conjunto con la NIS A-1. 
      
La Administración del Grupo se encuentra en proceso de evaluación para determinar los efectos de adopción de las Normas de Información de 
Sostenibilidad. 
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6. ADMINISTRACIÓN 
 
6.1 Auditor externo 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Administración “Auditores externos de la administración” 
del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 
29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv 
y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
6.2 Operaciones con personas relacionadas y conflictos de interés 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Administración “Operaciones con personas relacionadas 
y conflictos de interés” del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la 
CNBV, BIVA y BMV el día 29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, 
www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
6.3 Administradores y accionistas 
 
La información correspondiente a esta sección, se incorpora por referencia a la sección: Administración “Información adicional administradores 
y accionistas” del Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA 
y BMV el día 29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, 
www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
 
  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
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7. ACONTECIMIENTOS RECIENTES 
 
A la fecha del presente Prospecto, no existen acontecimientos recientes que no hayan sido divulgados por la Emisora en el presente Prospecto, 
en el Reporte Anual de la Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024, presentado a la CNBV, BIVA y BMV el día 
29 de abril de 2025, mismo que podrá consultarse en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx y www.gob.mx/cnbv, así como 
en la página de la Emisora: www.bbva.mx, y en los Estados Financieros consolidados no auditados correspondientes al tercer trimestre de 2025 
de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 de octubre de 2025, mismos que pueden ser consultados en las páginas de 
internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
  

http://www.bbva.mx/
http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.bancomer.com/
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8. PERSONAS RESPONSABLES 
 
  



Los suscritos manifestamos bajo protesta de decir verdad, que en el ámbito de nuestras respectivas funciones, preparamos la 
información relativa a la Emisora contenida en el presente Prospecto, la cual, a nuestro leal saber y entender, refleja 
razonablemente su situación. Asimismo, manifestamos que no tenemos conocimiento de información relevante que haya sido 
omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los inversionistas.

BBVA México, S.A.,
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México.

_______________________________ _______________________________
Eduardo Osuna Osuna Beatriz Muñoz Villa

Director General Director General Finanzas

_______________________________
Jacobo de Nicolás de Benito

Director General Jurídico





Firma miembro de Ernst & Young Global Limited 

La C.P.C. Brenda Miroslava Vázquez Calderón otorga el consentimiento en representación del C.P.C. Gabriel Alejandro 

Baroccio Pompa por los informes de BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero BBVA México y 

subsidiarias firmados por él correspondientes a los ejercicios 2022 y 2023. 

 

Auditor Externo 

 
La suscrita, en su carácter de Socia y apoderada legal de Mancera, S.C., manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, que los estados financieros consolidados dictaminados del 

Emisor y subsidiarias al 31 de diciembre de 2022, 2023 y 2024 y por los años 

terminados en esas fechas, que se incorporan por referencia en el presente Prospecto, 

fueron dictaminados con fecha 27 de febrero de 2023, 27 de febrero de 2024 y 27 de 

febrero de 2025, respectivamente, de conformidad con las Normas Internacionales de 

Auditoría. 

 
Asimismo, la suscrita manifiesta que ha leído el presente Prospecto y basado en su 

lectura y dentro del alcance del trabajo de auditoría realizado, no tiene conocimiento 

de errores relevantes o inconsistencias en la información que se incluye y cuya fuente 

provenga de los estados financieros consolidados dictaminados señalados en el párrafo 

anterior, ni de información relevante que haya sido omitida o falseada en este 

Prospecto, o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 

inversionistas. 

 
No obstante, la suscrita no fue contratada, y no realizó procedimientos adicionales con 

el objeto de expresar su opinión respecto de la demás información contenida en el 

Prospecto que no provenga de los estados financieros consolidados dictaminados. 

 

 
Mancera, S.C. 

Firma miembro de  

Ernst & Young Global Limited 

 
 

 
 

C.P.C. Brenda Miroslava Vázquez Calderón 
Auditor Externo 

Socia Auditora y Apoderada Legal de Mancera, S.C. 

 



El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión y colocación de los valores 
cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información 
jurídica relevante que haya sido omitida o falseada en este Prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir 
a error a los inversionistas. 
 
 
 

Galicia Abogados, S.C. 
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9. ANEXOS 
 
 
a) Estados Financieros consolidados dictaminados al 31 de diciembre de 2024, 2023 y 2022, y por los años 

terminados en esas fechas, por Mancera, S.C. 
 
La información correspondiente a esta sección del presente Prospecto se incorpora por referencia al reporte anual de la 
Emisora correspondiente al ejercicio terminado el 31 de diciembre de 2024 presentado a la CNBV, a la BMV y a BIVA el día 
29 de abril de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, 
www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
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b) Estados Financieros consolidados no auditados al tercer trimestre del 2025 
 
La información correspondiente a esta sección se incorpora por referencia a los Estados Financieros consolidados no 
auditados correspondientes al tercer trimestre de 2025 de la Emisora, presentados a la CNBV, a la BMV y a BIVA, el día 30 
de octubre de 2025. Dicho documento puede ser consultado en las páginas de internet: www.bmv.com.mx, www.biva.mx, 
www.gob.mx/cnbv y en la página de la Emisora: www.bbva.mx. 

http://www.bmv.com.mx/
http://www.biva.mx/
http://www.bancomer.com/
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c) Opinión Legal
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Ciudad de México, a 27 de octubre de 2025. 

 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 

Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 

Colonia Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México 

 

 
Estimados señores: 

 
 Hago referencia a la solicitud presentada por BBVA México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

Grupo Financiero BBVA México (el “Emisor”) ante esa H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores (la 
“Comisión”), para (i) llevar a cabo la de la inscripción en el Registro Nacional de Valores (“RNV”) de 

hasta 2,500,000,000 (dos mil quinientos millones) de títulos opcionales de compra o venta, en efectivo 

o en especie, americanos o europeos, en su caso, con o sin rendimiento limitado, con o sin porcentaje 
retornable de la prima de emisión, referidos a diversos activos subyacentes, con colocaciones 

subsecuentes y, que podrán dividirse en hasta 10,000 (diez mil) series (los “Títulos Opcionales”), (ii) 
la autorización para la oferta pública, oferta pública restringida y colocación sin que al efecto medie 

oferta de los Títulos Opcionales de conformidad con los términos y condiciones del acta de emisión, y 

(iii) la difusión y publicación del prospecto de colocación, de los proyectos de aviso de oferta pública, 
del aviso de colocación sin que medie oferta pública y del documento con información clave para la 

inversión, relativo a la inscripción descrita en el inciso (i) anterior. 
 

He revisado la documentación e información legal del Emisor y del Representante Común que 

se señala más adelante a efecto de rendir una opinión legal de conformidad con lo previsto por la 
fracción IV del Artículo 85 y la fracción II del artículo 87 de la Ley del Mercado de Valores (“LMV”), así 

como por el inciso (h) de la fracción I del Artículo 2 de las “Disposiciones de carácter general aplicables 
a las emisoras de valores y demás participantes del mercado de Valores” publicadas en el Diario Oficial 

de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas han sido modificadas (las “Disposiciones”). 
 

Para efectos de la presente opinión, he revisado los siguientes documentos: 

 
(1) Constitución, Estatutos Sociales del Emisor. Copia certificada de la: (i) escritura 

pública número 8,525 de fecha 8 de octubre de 1945, otorgada ante la fe del licenciado Tomás O’ 
Gorman, titular de la Notaría Pública número 1 de la Ciudad de México (antes Distrito Federal), en la 

que aparece un sello que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la 

Ciudad de México en el libro tercero, volumen 207, fojas 310, número 153, en la que se hace constar 
la constitución del Emisor, (ii) escritura pública número 125,015 de fecha 4 de septiembre de 2019, 

otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, titular de la Notaría Pública número 137 de 
la Ciudad de México, en la que se hace constar la compulsa de los estatutos sociales del Emisor, y (iii) 

escritura pública número 129,253 de fecha 12 de agosto de 2021, otorgada ante la fe del licenciado 
Carlos de Pablo Serna, titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México, en la que 

aparece un documento que indica que la misma fue inscrita en el Registro Público de Comercio de la 

Ciudad de México bajo el folio mercantil electrónico número 64010-1 el 20 de septiembre de 2021, en 
la que se hace constar la reforma de los artículos primero, noveno y cuadragésimo primero de los 
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estatutos sociales del Emisor, según me fue confirmado por el Emisor que dichos estatutos sociales 

son los estatutos sociales vigentes del Emisor.  
 

(2) Poderes del Emisor. Copia certificada de la: (i) escritura pública número 

109,444 de fecha 10 de febrero de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, 
Notaría Público número 137 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y 

del Comercio bajo el folio mercantil 64010* de fecha 19 de marzo de 2014, en la cual se hace constar 
el otorgamiento a favor de María Eugenia Palomera Mancilla de, un poder general para actos de 

administración y para suscribir títulos de crédito, a ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro 
apoderado con mismas facultades, (ii) escritura pública número 114,811 de fecha 25 de noviembre 

de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notaría Público número 137 de la 

Ciudad e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 64010* 
de fecha 19 de enero de 2016, en la cual se hace constar el otorgamiento a favor de Carlos Alberto 

Rivera Montiel y Esperanza Eugenia Torres Campos de, un poder general para actos de administración 
y para suscribir títulos de crédito, a ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro apoderado con 

mismas facultades, (iii) escritura pública número 123,268 de fecha 22 de enero de 2019, otorgada 

ante la fe del licenciado Carlos de Pablo Serna, Notario Público número 137 de la Ciudad de México e 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 64010-1 de fecha 

13 de marzo de 2019, en la cual se hace constar el otorgamiento a favor de Jafet Ezequiel Bello 
Cisneros y Edgar Alejandro Ugalde Salgado de, un poder general para actos de administración y para 

suscribir títulos de crédito, a ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro apoderado con mismas 
facultades, (iv) escritura pública número 90,705 de fecha 15 de diciembre de 2020, otorgada ante la 

fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaría Pública número 246 de la Ciudad de 

México, actuando en el protocolo de la Notaría Publica 212 de la Ciudad de México, de la que es titular 
el licenciado Francisco I. Hugues Vélez, en el que también actúa la licenciada Rosamaría López Lugo, 

titular de la Notaría Pública número 223 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 64010-1 de fecha 23 de marzo de 2021, en la cual se 

hace constar el otorgamiento a favor de Mary Carmen Espinoza Osorio, Oscar Pérez Tinajero y Marco 

Antonio Rosales Saavedra de, un poder general para actos de administración y para suscribir títulos 
de crédito, a ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro apoderado con mismas facultades, (v) 

escritura pública número 109,532 de fecha 28 de marzo de 2023, otorgada ante la fe del licenciado 
Guillermo Oliver Bucio, titular de la Notaría Pública número 246 de la Ciudad de México, actuando en 

el protocolo de la Notaría Publica 212 de la Ciudad de México, de la que es titular el licenciado Francisco 

I. Hugues Vélez, en el que también actúa la licenciada Rosamaría López Lugo, titular de la Notaría 
Pública número 223 de la Ciudad de México e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 

Comercio bajo el folio mercantil 64010-1 de fecha 07 de junio de 2023, en la cual se hace constar el 
otorgamiento a favor de Miriam Magali Cortés Serrano de, un poder general para actos de 

administración sin que se encuentre conferida la facultad de hacer cesión de bienes y para suscribir 
títulos de crédito, a ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro apoderado con mismas facultades, 

(vi) escritura pública número 104,751 de fecha 17 de agosto de 2012, otorgada ante la fe del licenciado 

Carlos de Pablo Serna, titular de la Notaría Pública número 137 de la Ciudad de México e inscrita en 
el Registro Público de la Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 64010* de fecha 03 de 

octubre de 2012, en la cual se hace constar el otorgamiento a favor de Miguel Alejandro Félix Pérez 
de, un poder general para actos de administración sin que se encuentre conferida la facultad de hacer 

cesión de bienes y para suscribir títulos de crédito, a ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro 

apoderado con mismas facultades, (vii) escritura pública número 114,399 de fecha 19 de octubre de 
2023, otorgada ante la fe del licenciado otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, 

Notario Público número 246 de la Ciudad de México, actuando en el protocolo de la notaría número 
212, de la que es titular el licenciado Francisco I. Hugues Vélez e inscrita en el Registro Público de la 

Propiedad y del Comercio bajo el folio mercantil 64010 de fecha 24 de enero de 2024, en la cual se 
hace constar el otorgamiento a favor de Diego Alejandro Delgado Duran de, un poder general para 

actos de administración sin que se encuentre conferida la facultad de hacer cesión de bienes, y para 

suscribir títulos de crédito, a ser ejercidos conjuntamente con cualquier otro apoderado con mismas 
facultades, y (viii) escritura pública número 114,129 de fecha 09 de octubre de 2023, otorgada ante 

la fe del licenciado otorgada ante la fe del licenciado Guillermo Oliver Bucio, Notario Público número 
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246 de la Ciudad de México, actuando en el protocolo de la notaría número 212, de la que es titular 

el licenciado Francisco I. Hugues Vélez e inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
bajo el folio mercantil 64010 de fecha 22 de enero de 2024, en la cual se hace constar el otorgamiento 

a favor de Noemí Zúñiga Cornejo de, un poder general para actos de administración sin que se 

encuentre conferida la facultad de hacer cesión de bienes, y para suscribir títulos de crédito, a ser 
ejercidos conjuntamente con cualquier otro apoderado con mismas facultades, según me fue 

confirmado por el Emisor que dichos poderes son los poderes vigentes del Emisor (conjuntamente las 
personas señaladas en el presente inciso, los “Apoderados del Emisor”). 

 
(3) Constitutiva y Estatutos Sociales del Representante Común. Copia certificada 

de (i) la escritura pública número 61,364, de fecha 6 de junio de 1974, otorgada ante la fe del 

licenciado Francisco Villalon Igartua, titular de la notaría pública número 30 de la Ciudad de México, 
inscrita en el Registro Público de la Propiedad sección de Comercio volumen 914, libro III bajo el 

número 117 a fojas 92, con fecha 19 de julio de 1974, en la cual se hace constar la constitución de 
Value, S.A. de C.V. Casa de Bolsa, Value Grupo Financiero como representante común (el 

“Representante Común”) bajo la denominación original de Servicio de la Capital, S.A.; y (ii) la escritura 

pública número 5,674, de fecha 18 de noviembre de 2015, otorgada ante la fe del licenciado Rafael 
Salvador Garza Zambrano, titular de la notaría pública número 137 del Estado de Nuevo León, inscrita 

en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de Monterrey, Nuevo León, bajo el folio mercantil 
número 55201*9 con fecha 19 de noviembre de 2015, en la cual se hace constar la reforma integral 

de los estatutos sociales del Representante Común, según me fue confirmado por el Representante 
Común que dichos estatutos sociales son los estatutos sociales vigentes del Representante Común. 

 

(4) Poderes del Representante Común. Copia certificada de la escritura pública 
27,275 de fecha 21 de febrero de 2023, otorgada ante la fe del licenciado Jaime Garza de la Garza, 

titular de la notaría pública número 43 del Estado de Nuevo León, inscrita en el Registro Público del 
Comercio de Monterrey, Nuevo León con fecha 27 de marzo de 2023, bajo el número de folio 55201, 

en la cual consta la protocolización parcial del acta de sesión del consejo de administración del 

Representante Común de fecha 15 de agosto de 2022, en la cual, entre otros, se autorizó el 
otorgamiento de poderes del Representante Común en favor de José Kaún Nader, Roberto Cavazos 

Videgaray, Gustavo Adolfo Salazar Salinas, José Antonio García García, Héctor Hernández Yáñez, Jaime 
Alejandro de la Garza Martínez, Sergio Andrés García Márquez, Pablo de Vecchi Flores, Antonio Luis 

Longoria Rodríguez, Gerardo Javier González Cantú y Gerardo Martínez Díaz, contando con facultades 

para suscribir títulos de crédito en términos del artículo 9 de la Ley General de Títulos y Operaciones 
de Crédito para ser ejercido de manera conjunta por cualesquiera dos de los apoderados designados, 

o por cualquiera de ellos junto con algún otro apoderado con facultades cambiarias, según me fue 
confirmado por el Representante Común que dichos poderes son los poderes vigentes del 

Representante Común (los “Apoderados del Representante Común”).  
 

(5)  Autorización corporativa del Emisor. Original de la certificación expedida por el 

Prosecretario del Consejo de Administración del Emisor de fecha 23 de junio de 2025 en donde se 
hace constar que, mediante resoluciones adoptadas fuera de sesión por unanimidad de sus miembros 

el 28 de octubre de 2024, se aprobó, entre otros, llevar a cabo la inscripción de Títulos Opcionales en 
el RNV, por un monto de hasta $250,000,000,000 (doscientos cincuenta mil millones de pesos 00/100 

moneda nacional) representado por hasta 2,500,000,000 (dos mil quinientos millones) de Títulos 

Opcionales y hasta 10,000 series por Acta de Emisión, con un plazo de cada serie de 1 día hasta 30 
años, en el entendido que no podrá ser mayor al plazo de vigencia del Acta de Emisión correspondiente 

(la “Autorización del Consejo”). 
 

(6)  Acta de Emisión. El proyecto del acta de emisión de los Títulos Opcionales (el “Acta 
de Emisión”).  

 

 (7) Título. El proyecto de título que documentará los Títulos Opcionales de la serie que 
en cada caso corresponda, a ser emitidos por el Emisor (el “Título”). 
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 Para emitir la presente opinión, he supuesto (i) la autenticidad de los documentos que me 

fueron proporcionados por el Emisor y el Representante Común, (ii) que las copias certificadas que 
revisé son copias fieles de sus respectivos originales, (iii) que a la fecha de la presente, el Emisor no 

habrá revocado, limitado o modificado los poderes otorgados a los Apoderados del Emisor, (iv) que a 

la fecha de la presente, el Representante Común no habrá revocado o modificado los poderes 
otorgados a los Apoderados del Representante Común, y (v) que a la fecha de la presente los estatutos 

del Emisor y del Representante Común no habrán sufrido modificaciones posteriores a las que se 
mencionan en los documentos descritos en los incisos anteriores.  

 
 En virtud de lo anterior y sujeto a excepciones expresadas más adelante, soy de la opinión 

que: 

 
1. El Emisor es una entidad financiera, legalmente constituida y existente al amparo de 

las leyes de México y sus estatutos sociales le permiten suscribir los Títulos Opcionales. 
 

2. Los Apoderados del Emisor, actuando conjuntamente dos de ellos, cuentan con 

facultades suficientes para suscribir, en los términos de cada uno de sus poderes, el Título y el Acta 
de Emisión que documentarán los Títulos Opcionales, en nombre y representación del Emisor.  

 
3.  Los Apoderados del Representante Común cuentan con facultades suficientes para 

firmar, el Título y el Acta de Emisión que documentarán los Títulos Opcionales, en nombre y en 
representación del Representante Común, a efectos de aceptar su encargo y los derechos y 

obligaciones que se le confieren en el mismo. 

 
4. Una vez obtenidas las autorizaciones correspondientes y realizados los actos legales 

necesarios (incluyendo, sin limitación, la suscripción del Título y del Acta de Emisión que documentará 
los Títulos Opcionales, por parte de los Apoderados del Emisor y los Apoderados del Representante 

Común con facultades suficientes y el depósito del Título que represente los Títulos Opcionales, ante 

la S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V.), los Títulos Opcionales constituirán 
una obligación válida del Emisor exigible en su contra de conformidad con sus términos. 

 
5. Los acuerdos contenidos en la Autorización del Consejo para llevar a cabo la 

inscripción en el RNV, la emisión y oferta pública, oferta pública restringida y la colocación sin que al 

efecto medie oferta pública, de los Títulos Opcionales han sido válidamente celebrados de conformidad 
con lo establecido en los estatutos sociales del Emisor. 

 
6.  El Acta de Emisión, una vez protocolizada ante fedatario público, constituirá una 

obligación válida y exigible en términos de la misma y la Ley de Instituciones de Crédito. 
 

La presente opinión está sujeta a las siguientes excepciones: 

 
(a) la validez y exigibilidad de los Títulos Opcionales, puede estar limitada por la 

legislación en materia de concurso mercantil o por cualquier ley similar que afecte los derechos de los 
acreedores en forma general;  

 

(b)  no se refiere ni incluye a subsidiaria alguna, a accionistas, sociedades controladoras o 
filiales de ninguna de las personas mencionadas en la presente opinión; 

 
(c) la presente opinión está limitada a cuestiones relacionadas con la legislación mexicana 

vigente en la fecha de la presente, por lo que no asumimos obligación alguna para actualizar o revisarla 
en el futuro; y 

 

(d) no he obtenido ni revisado certificado o documento alguno emitido por cualquier 
registro público. 
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Las manifestaciones antes expresadas se emiten en la fecha de la presente y, por lo tanto, 

están condicionadas y/o sujetas a probables modificaciones por causa de cambios en las leyes, 
circulares y demás disposiciones aplicables, hechos que imposibiliten el cumplimiento de las 

obligaciones citadas u otras situaciones similares. No expreso manifestación alguna ni adquiero 

compromiso u obligación alguna de informar a ustedes o a cualquier otra persona respecto de 
cualesquiera cambios en la documentación o información descritas que resulten de cuestiones, 

circunstancias o eventos que pudieran surgir en el futuro o que pudieran ser traídos a mi atención con 
fecha posterior a la de la presente opinión y que modifiquen su alcance y/o contenido. 

 
 

Atentamente,  

 
Galicia Abogados, S.C. 

 

 
Licenciado en Derecho responsable de la presente opinión legal 

con cédula profesional número 2210591 

 



D 

GA - #1037609.v5 

d) Acta de Emisión


















































































































































